
    

 

 

Anexo VI - Test compatibilidad régimen de ayudas del estado y evitar 
doble financiación 

Ayudas del estado (Anexo II.B.6 OM Gestión):: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Doble financiación (Anexo II.B.6 OM Gestión): 

 
PREGUNTA 

GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

4 3 2 1 

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar la posible existencia, en 
su ámbito de gestión, de doble financiación en la ejecución del 
PRTR? (A estos efectos, se proporciona un modelo de lista de 
comprobación o check-list). 

    

2. ¿Se dispone de recursos humanos específicos para realizar esta 
tarea? 

    

3. ¿Se carece de incidencias previas en relación con doble finan-

ciación (en el marco del MRR o de cualquier otro fondo europeo)? 

    

4. ¿Se constata la realización del análisis sobre la posible exis-

tencia de doble financiación por todos los niveles de ejecución? 

    

Subtotal puntos     

Puntos totales  

Puntos máximos 16 

Puntos relativos (Puntos totales / Puntos máxi-

mos) 

 

 
Referencia para gestores (Anexo III.D OM Gestión): 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de la normativa europea en materia de ayudas de 
Estado y de facilitar la elaboración de los preceptivos informes y declaraciones de gestión 
 

 
PREGUNTA 

GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

4 3 2 1 

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar la necesidad de notifi-
cación previa/comunicación de las ayudas a conceder en su ámbito 
y, en su caso, para realizar la oportuna notificación previa/comuni-
cación de manera que se garantice el respeto a la normativa comu-
nitaria sobre Ayudas de Estado? (A estos efectos, se proporciona 
un modelo de lista de comprobación o check-list). 

    

2. ¿Se dispone de recursos humanos específicos para realizar esta 
tarea? 

    

3. ¿Se carece de incidencias previas en relación con el cumpli-

miento de la normativa sobre Ayudas de Estado? 

    

4. ¿Se constata la realización del análisis sobre el respeto a la 

normativa de Ayudas de Estado por todos los niveles de ejecu-

ción? 

    

Subtotal puntos     

Puntos totales  

Puntos máximos 16 

Puntos relativos (Puntos totales / Puntos máxi-

mos) 

 



    

 

 
regulados en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el Reglamento Financiero 

proporciona la presente Referencia: 
1. ¿Estamos ante una ayuda de Estado conforme al art. 107?1 

TFUE? (Para serlo deben concurrir todos los requisitos siguientes).  
a. Que la ayuda sea otorgada por el Estado o por fondos esta-

tales, bajo cualquier forma. Se entienden incluidas todas las 
Administraciones Públicas. 

b. Que la ayuda falsee o amenace con falsear la competencia. 
c. Que la ayuda favorezca a determinadas empresas o pro-

ducciones. 
d. Que la ayuda afecte a los intercambios comerciales entre 

Estados miembro 

Sí No 

Continúe únicamente en caso de haber marcado <SÍ>. 

2. ¿Se aplica a la ayuda el régimen de minimis”14? Sí No 

En caso de haber marcado <SÍ> en la pregunta 2, continúe con la pregunta 6. 

3. ¿La ayuda de Estado es considerada compatible de conformidad 
con el Reglamento (UE) n. ° 651/2014 de la Comisión, de 17 de ju-
nio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior15, o por otras excepcio-
nes legalmente establecidas? 

Sí No 

En caso de haber marcado <SÍ> en la pregunta 3, continúe con las preguntas 5 y 6.  

4. ¿La ayuda de Estado ha sido notificada a la Comisión Europea, con 
carácter previo a su ejecución, conforme al artículo 108.3 TFUE? 

Sí No 

En caso de haber marcado «NO» en las preguntas 2 y 3, debe contestar «SÍ» a la 
pregunta 4. 

5. ¿La ayuda de Estado exenta de notificación previa ha sido comuni-
cada a posteriori a la Comisión Europea en el plazo reglamentario? 

Sí No 

En caso de haber marcado «sí» en la pregunta 3, debe contestar «sí» a la pregunta 
5. 

6. ¿La ayuda de Estado se ha incluido en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones? 

Sí No 

En caso de haber marcado «SÍ» a cualquiera de las preguntas anteriores, debe con-
testar «SÍ» a la pregunta 6. 

 

 
 
 


